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El Gobierno da luz verde al programa de subvenciones 
para formar a personas en riesgo de exclusión social
PALOMA S. HERVA/MELILLA

El Consejo de Gobierno celebrado ayer aprobó, a
propuesta de la Consejería de Economía, la
convocatoria de subvenciones a asociaciones sin
ánimo de lucro que estén interesadas en
presentar proyectos en materia de empleo o
formación destinados únicamente a colectivos con especiales dificultades de inserción
laboral, esto es, discapacitados, mujeres en situación de riesgo de exclusión social o
víctimas de malos tratos. Explicó el consejero Daniel Conesa que se trata de repetir la
experiencia del convenio suscrito en su día con la Fundación Universidad de Granada
y que permitió la formación de discapacitados y su posterior inserción en el mercado
laboral. 

La convocatoria estudiada ayer contará con un presupuesto de 200.000 euros, «de
manera que se podrá adjudicar este importe a los proyectos más interesantes una vez
se aprueben las cuentas del próximo año». 

También el Gobierno dio luz verde al proyecto de acondicionamiento de la Carretera ML
105 de Hardu, más conocida como la carretera del Barrio Chino, así como de la
expropiación de los terrenos afectados por esta obra que comprende desde el Edificio
La Araucaria hasta la rotonda próxima al puesto fronterizo. Un proyecto «muy
importante» que se acometerá en una de las vías más transitadas y al que se destinará
una partida de 1.468.886 euros «para acometer una reforma integral». 

Por último, la reunión del Consejo de Gobierno concedió la licencia de obras para la
demolición y posterior construcción de un edificio de 16 viviendas, aparcamientos y
trasteros en el número 19 de la calle Jacinto Ruiz Mendoza, en el barrio del Tesorillo.
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